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darse cuenta a dicho Organismo del pt"incilpio de 106 tra.bajos. 
Una vez terminados éstos Y previo aviso de los ooncesionarios, 
se procederá a su reconocimiento POr el Comisario Jefe de Aguas 
o Ingeniero del Servicio, en quien delegue, levantándose acta. en 
la que conste el cumplimiento de estas condiciones, asf como 
las pruebas de resistencia pertinentes, más 106 nombres de los 
productores espafioles que hayan SUlllinistrado los materiaJes 
empleados, sin que pueda hacerse uso de estas obras, en tanto 
no sea aprobada el acta. por la Dirección General. 

6.a La conservación y explotación de 188 obras e instala
ciones, estarán a cargo de los Ayunte.mientos de Riba.n:oja y 
Flix, de modo que subsistan sin merma. los derechos y respon
sabiladades que hasta ahora han correspondido a dichos Ayun
tamientos, pero éstos percibirán anualmente de «Fuet'Zas Eléc
tricas de Catalufia, S. A.», y de la c:Empresa Nacional Hictr~ 
,eléctrica del Rlibagorzana», el exoeso de gastos de conservación 
que supongan las nUevas obras e instala.ciOllleS sobre 188 que 
venían sufragando para el mismo fin. 

Para. la deternlinación del coste de oonservación a cargo de 
los citados Ayuntamientos se deducirá el promedio de los corres
pondientes a los diez últimos afios, actualizando previamente, 
al último de ellos, el de cada uno de los nueve anterioces, 
medioote los índices medios de elevseión del coste de vida que 
determina el Instituto Nacional de Estadistica y el coste pr~ 
medio así deducido, será afectado cada afio de un coeficiente 
de revisión igual al correspondiente indice medio de elevación 
de coste de vida facilitado por dicho Instituto. 

Queda por lo demás vigente lo previsto respecto a este paso 
de ba4"cas en el aeglamento de Explotación del Salto de Flix, 
en cuanto no se oponga. a las oondiciones de la. pr:esente au~ 
rización. 

7.a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos de dominio público neoesacios para las obras. Las servidum
bres lega.les serán decretadas, en su caso, por la autOll"idad com
petente. 

8.a Se concede esta autOll"ización dejando a salvo el da"echo 
de propiedad y sin perjUicio de tercero, qUedando obligados los 
concesionarios a. demoler o modificar por su parte las obras 
cuando la. Administración lo ocdene por interés generaJ, sin de-
1'TeCho a indemnización alguna., no pudiendo dedicarlas a fines 
dismntos de los que se especifican en el expediente ni trans
ferirlas sin la previa aprobación del Ministerio de Obras Pú
blicas. 

9.a Los concesionarios serán responsables de cuantos daños 
y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o privados 
como consecuencia de las obras autordzadas, quedando obliga.
dos a su indemnzación. 

10. Los concesionarios quedan obligadOS al cumplimiento de 
las disposiciones vigentes o que se dicten en lo sucesivo, relativas 
a la industria nacional, contrato y a<lCIidentes del trabajo y de
más de c84'ácter social. 

11. Queda terminantemente prohibido el vertido de escom
bros en el cauce del río, siendo responsable los concesionarios 
de los da.fios y perjUiciOS que como consecuencia. de los mismos 
pudieran origmarse y de su cuenta los trabajOS que la Adminis
tración ordene llevar a cabo para la limpieza de los escombros 
vertidos durante las obras. 

12. Los concesiOl184'ios quedan obligados a cumplir, tanto 
en el período de construcción como en el de explotación, las 
disposiciones de la Ley de ~ Fluvial, para conservación de 
las especies. 

13. 'El depósito del 1 por 100 del presupuesto. de las obras 
a ejecutar en terrenos de dominio público, ya constituido, que
dará como fianza definitiva pam responder del cumplimiento 
de estas condiciones y será devuelto a «Fuerzas Eléctricas de 
Catalufia, S. A.», una vez haya sido aprobada. el acta. de r~ 
nocimiento final de las obras. 

14. CaduOOJrá esta autOll"ización POlI" incumplimiento de cual
qUiera de estas condiciones y en los casos previstos en las 
disposiciones vigentes, declarándose la caducidad, según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas. 

Lo que de Orden ministerial comunico a V. S. para su con~ 
cimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 8 de octubre de 1969.-El Director general, P. D., el 

Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Ebro. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas por la que se otorga a don Juan Rueda 
Mas autorización para derivar aguas del río Genil 
en término municipal de Ecija (Sevilla), con des· 
tino a riegos. 

Don Juan Rueda Mas ha solicitado la concesión de un 
aprovechamiento de aguas del río Geni!, en término munici
pal de Ecija (Sevilla), con destino a riegos, y 

Esta Dirección General ha resuelto: 
Conceder a don Juan Rueda Mas autorización para derivar 

un caudal continuo" del rio Geni! de 78,85 litros por segundo, 
correspondiente a una dotación unitaria de 0,8 litros por 'se-

gundo y hectárea, con destino al riego de 98,'5'118 hectáreas de 
la finca de su propiedad denominada «El RUidero», sita en 
término muniCipal de Ecija (Sevilla), con Sujeción a las si
guientes condiciones: 

La. Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de 
base a la concesión, y que por esta Resolución se aprueba, 
La Comisaria de Aguas del GuadalquiVir podrá autorizar pe
quefias variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro
yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la 
concesión. 

2." Las obras empezarán en el plazo de tres meses, conta
do a partir de la fecha de publicación de la concesión en el 
«Boletín Oficial del Estado», y deberán qUedar terminadas 
a los dieciocho meses, a partir de la misma fecha. La puesta 
en riego total deberá efectuarse en el plazo de un afio, desde 
la terminación. ' 

3.' La Administración no responde del caudal que se con
cede. El concesionario queda autorizado para el uso en jornada. 
restringida de dieciséis horas diarias de un caudal de, 118,28 
litros por segundo, eqUivalente al continuo concedido. La Co
misaria de Aguas del Guadalquivir queda facultada para exi
gir del concesionario la adecuación de la potencia de elevación 
al caudal continuo que se autoriza, previa presentación del 
proyecto correspondiente. 

El Servicio comprobará especialmente que el caudal utili
zado por el concesionario no exceda en ningún caso del que 
se autoriza, sin que pUeda derivarse un volumen superior a los 
8.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y afio. 

4.& La inspección y vigilanCia de las obras e instalaciones, 
tanto durante la construcción como en el periodo de explo
tación del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesiona
rio las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 
originen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una 
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá 
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento 
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación 
antes de aprobar este acta la Dirección General. 

'5.a Se concede la ocupación de lQs terrenos de dominio 
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales 
serán decretadas, en su caso, por la autoridad competente. 

6.a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibida su enajenación, cesión o arriendo con inde
pendencia de aquélla. 

7.& La Administración se reserva el derecho de tomar de 
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para 
toda clase de obras públicas, en la forma que estime conve-
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla. '. 

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y 
nueve afios, contado a partir de la fecha de 'levantamiento 
del acta de reconocimiento final, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la Obligación de ejecutar las 
obras necesarias para conservar o sustituir las servidumbres 
existentes. . 

9.a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a titulo precario para los riegos del periodO comprendido entre 
1 de julio y 30 de septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese periodo, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaria 
de Aguas del Guadalquivir al Alcalde de Ecija para la publi
cación del correspondiente edicto para conocimiento de los 
regantes, 

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de 
Obras Públicas con motivo de las obras de regulación de la 
corriente del rio realizadas por el Estado. 

11. Cuando 'los terrenos que se pretenden regar queden 
dominados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aqué
llos en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas 
normas económi~administrativas que se dicten con carácter 
general. 

12. Queda sUjeta esta concesión a las dispOSiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato 
y accidentes del trabajo y demás de carácter social. 

13. El concesionario queda Obligado a cumplir. tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la 
Ley de Pesca Fluvial para conservación de las especies. 

14. El depósito constituído quedará como fianza a respon
der del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto des
pués de ser aprobada el acta de reconocimiento final de las 
obras. 

1'5. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vi
gentes, declarándose aquélla según los trámites sefialados en 
la Ley y Reglamento de Obras Públicas, 

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 10 de octubre de 1968.-El Director general, por 

delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo. 

Sr. Comisario Jefe , de Aguas del Guadalquivir. 


